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av, R E A L DECRETO. > 
i fj M 1(1 
,0« Mí 
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Para el pronto y espdito despacho de los negocios 
del ministerio de Marina, Comercio: y Gobernaron 
de Ultramar, del que os halláis encargado, tengoé 
bien concederos , á nombre de ini augusta - Hija .I* 
Reina Doña Isabel a.- la gracia yHF^coJtad de jisar (Je 
la media firma Chacón en todos los oficios, órdenes, 
cédulas, pasaportes y demás documentos que espidáis 
para España y para Ultramar, esceptuando aquellos 
en que Yo ponga la roia, en los cuales, y'eolios 
otros casos.qn que lo han hecho Vuestros antecesores, 
pondréis la vuestra por entero. Tendréislo entendido 
y lo comunicareis á quien cor res pond a.zz:Está ru
bricado de la Real mano—=En palacio á 9 de enero 
de i 8 3 9 . = A D. José María Chacón. 

Doña Isabel a a por la gracia de Dios y por la Cons
titución de la monarquía española Reina de las Empa
ñas, y en su nombre Doña María.Cristina de Borbon, 
Reina Regente y Gobernadora del. reino, á todos los 
que las presentes viereu y entendieren, sabed: Que 
las Cortes han decretado en 14 y 2 9 de diciembre úl
timo y Nos sancionamos lo siguiente: 

Artículo i.° Se autoriza al gobierno para llevar 
á efecto la nueva quinta de 40,000 hombres, manda
ba ejecutar por el real decreto: de 27 de octubre de 
este año para el reemplazo del ejército. E l tiempo de 
su servicio será el de ia presente, guerra y seis meses 
después. .... , •..<-,.. , . • 

Art.. %.° Los contingentes ó. coipos de cada pro
vincia serán conforme al censo electoral de cada una-
Ios plazos para: la .formación del empadronamiento 
general, alistamiento, su publicación y rectificación, 
sorteo y demás operaciones hasta darse por concluida 

la qiljnta, 6e'arreglarán á lo dispuesto en los artícu
los 2>,3Í.0, 4? ; 5.^6.°, 7.0 y 8.° del; mencionado real 
decreto* , 

Art. 3.° Las exenciones que adqqieran los decla
rados soldados en. la presente quinta hasta el 3o de 
abril- próximo, conforme- á- los artíoolos 63 y 64 de 
la ley*dé reemplazos; les serán admitidas en debida 
forma. 

Art. ¿4̂ ° *EÍ gobierno^ adoptará los medios mas 
oportunos y. eficaces para.conseguir que ingresen en 
las filas del ejército los reemplazos, de las anteriores 
quintas que aun no lo.hayan verificado» •.' * 

Art. 5.° En las* provineras-en« que la quinta no 
pueda realiza rae con arreglo á la rey, el gobierno ha
rá efectivo el cupo qué á cada una corresponda, se
gún las circunstancias en qué se hallen, y de suerte 
que se verifique cou.la. posible igna.ld.ad en tan gra
vosa como importaute £ontribucioru. 

Art. 6.° E l ministerio de la Guerra distribuirá e! 
producto de la quinta -en las diferentes* arirar% Cüfer -
pos del ejército, ségürt*te eiija la" fuef&í dé aquellos: 
y en yisfa dé las circunstancias que 'puedan sobreve
nir;.pero no creará.cuerpo aígpno nuevo, 4 no ser 
en el caso de hallarse, completos iodos los existentes* 
y resultar suficiente número de reemplazos que con
venga utilizar. J 

Por tanto mandamos á todos* los tribunales, justi
cias, gefes, gobernadores y demaVáúíoridadés, asi ci
viles como militares y eclesiásticas, dé cualquiera cla
se y dignidad que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presenteley en todas sus partes. Ten* 
dréislo. entendido para su cumplimiento, y dispon
dréis se*'imprima, publique y ctrcule—Yo la Reina 
Gobernadora—Está rubricado de la* real raáriixiz^Eii 
Palacio ^ 1 o de énéró dé 183y!±zA D. Tsidro A l a i x . 
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hombres decretada en 27 de octubre último; como Rei
na Regente y Gobernadora del reino durante la menor 
edacl de mi escelsa Hija la Doña Isabel a.*, lie venido 
en aprobar el repartimiento de aquel número de 
reemplazos, que con arreglo al art. a.° de la ley es
presada habéis hecho entre todas las provincias del 
reino sobre la base de la población de cada una en 
el censo electoral de la de aade julio del año pasado 
de 1837, debiendo precederse con toda urgencia á i a 
ejecución de las operaciones de la mencionada quin
ta, sus incidencias y resultas por el ministerio de 
vuestro cargo y las demás autoridades que entendie
ron en la que le ha precedido cada una en la parte 
que en ella le estuvo cometida, y circularse desde 
luego el sobredicho repartimiento, el cual es como 
sigue: r 7 7 

Alava. • *¿o. 
Alvacetr • 617 
Alicante.......... é »\B. • •• , 0 * ° v 
Almería 
Avila • ^ . . . . . . . . . * 47 1 , 

Badajoz. . . . . . . . . . . . . . . • 1078. 
Islas Baleares. • • • 7 o 

Barcelona • i438. 
Burgos 776. 
Cáceres... % . . . . • . . . • • 790. 
Cádiz » ioao. 
Castellón • • », ¡ 
Ciudad-Real .r ¡ . . . . . . . 948. 
Córdoba • «076. • 
Coruña r36'8. 
Cuenca 801. 
Gerona. • 687.. 
Granada ia6a. 
Guadalajara • • • • • • 543. 
Guipúzcoa. • . • 357. 
Huelva • • • 4*4* 
Huesca. • 733. 
Jaén • 9 1 1* 
León 9 , s -
Lérida. • • • • • • • • • • • • • • • • • 516. 
Logroño. • 5o4» 
Lugo.. *«9& 
Madrid 1 -58. 
Málaga I I 3 I . 

Murcia 9^5. 
Navarra 7̂ 7* 
Orense * 1089. 
Oviedo • i448. 
Palencia 607. 
Pontevedra * 1120. 
Salamanca 7*8-
Santander $49. 
Segovia *• 46°» 
Sevilla I2i4«. 
Soria 395. 
Tarragona * 774-
T e r u e l 734. 

Toledo 945. 
Valencia 1517. 
Valladolid 63o. 
Vizcaya 38o. 
Zamora 544. 
Zaragoza , 0 4 ° . 

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario 

1 
á su cumpViñiiento^rrEstá rubricado de la Real ma-
no.zuPalacio á 10 de enero de i 8 3 9 = A D. Isidro 
Alaix. 

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

i Circular. í. » 1 I rt *" ' • M i 

£1 Sr. Sub>ecretario del ministerio de la Gobernar 
cion de la Península, me comunica con fecha 18 del 
próximo pasado diciembre la real orden circular que 
sigue: 

«Excmo. Sr.rzPor el ministerio de Gracia y Jus
ticia en 7 de este mes se dice al de la Gobernación de 
la Península de real orden, entre otras cosas, que se 
espidan las convenientes á fiu.de que se satisfagan las 
cantidades asignadas para gastos de los juzgados de 
primera instancia hasta el dia en que ha tenido efec
to la ley de presupuestos que los pone a cargo del 
tesoro. Y habiendo empezado á regir esta ley el dia 
i.° de octubre, de este año ?se. procederá inmediata
mente á satisfacer dichos gastos hasta el 3o de setiem
bre último, en la forma que anteriormente se ha prac
ticado. De real orden comunicada por el Sr. ministro 
de la Gobernación de la Península lo digo á V. E. pa
ra su inteligencia y que disponga su cumplimiento.» 

< Lo que hago saber á los Alcaldes y Ayuntamien-» 
tos constitucionales ele esta provincia; á los mismos 
fines que espresa la preinserta real orden. Madrid 1 i 
de enero de íüiyzzzfosé María Puig. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Gobernación de la 
Península, con fecha a3 de diciembre próximo pa
sado me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.=De real orden remito á V . S. para 
los efectos correspondientes en ese Gobierno Político 
el adjunto ejemplar del reglamento aprobado pot 
S. M . la Reina Gobernadora en 26 del mes próximo 
pasado, para las escuelas públicas de instrucción pr i 
maria elemental. S. M . quiere que todos los estable
cimientos de esta clase en el reino se sujeten á lo pre
venido en é l , como único medio de que la enseñan
za sea eficaz y provechosa, debiendo asi los Ayunta
mientos como las comisiones locales y provinciales de 
este ramo cuidar de que se lleve á efecto en todas 
partes y vigilar muy particularmente sobre su nía* 
esacta observancia; á cuyo fin en las administracio
nes de correos se hallará depositado suficiente núme
ro de ejemplares para que las espresadas corporacio
nes y cuantos particulares quieran se puedan proveer 
de los que necesiten, no olvidando V . E. disponer 
que se publiquen repetidos anuncios en el Boletín 
Oficial para que llegue á noticia de todos.» 

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte en 
el Boletín Oficial de esta provincia, á fin de que lle
gue á noticia de las mencionadas corporaciones y del 
público el punto donde se halla de venta el citado 
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reglamento, que deberá llevarse á efecto en las es
cuelas públicas de instrucción primaria elemental. Ma
drid i i de enero de irdi^=/osé María Puig. 
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PARTES. 

E l Sr. general en gefe de los ejércitos reunidos 
coride de Lucharla desde Haro, con fecha $ del actual 
traslada él parte que ha recibido del brigadier Cas
tañeda, escrito en Limpiasen 3 del mismo, en el que 
manifiesta Ijue «1, dia anterior 6 las dos de la mañana 
marchó sobre el fuerte del puetote de Udalla cori 
ánimo de tomarle, según tenia indicado anterior
mente. Para consegéieío, dice, hizo conducir por la 
ria una pieza de á 2 4 , que situada conveniente-
mente y sostenida por dos batallones, rompió el fue
go contra el fuerte á las seis de la mañana. E l bri
gadier Castañeda ocupó con otros cinco batallones, 
tina sección de artillería y una mitad de caballería 
las posiciones que creyó oportunas para contrarestar 
al enemigo, que con la fuerza de siete batallones tra
taba de oponerse á la operaciou. A l compás de las 
bandas de música y tambores cargaron á estos los 
cinco qtíe bajo su inmediata dirección tenia el br i 
gadier Castañeda, y se trabó un combate obstinado, 
en el qué jugaron las tres armas, que duró hasta en
trada la noche. E l resultado fue quedar el fuerte del 
puente de Udalla en nuestro poder, y toda su guar
nición prisionera de guerra, sufriendo el enemigo 
durante la acción la pérdida de 80 muertos y mas 
de 3oo heridos; y nuestras tropas la de 18 de los 
primeros y 120 de los segundos, de los cuales una 
mitad lo son de gravedad. 

E l general en gefe recomienda el mérito contraído 
por el citado brigadier y las tropas que han operado 
á sus órdenes. 

S. M . ha oido con agrado el bizarro comporta
miento de las tropas que con tanto denuedo se han 
conducido, y se reserva premiar á los que tuvieron 
ocasión de distinguirse tan luego como lo manifieste 
el general en gefe del ejército. 

E l capitán general de Galicia en comunicación del 
5, refiriéndose á parte que le da el comandante ge
neral de operaciones de la línea de Portugal, dice 
que el teniente del regimiento provincial de Monte-
rey D. Ramón Berea, comandante de la columna de 
la Binde, capturó en el pueblo de la Gándara á Juan 
Vázquez, capitán de una gavilla de ladrones, y á sus 
seis compañeros José y Manuela Coello, Manuel Ca
ñuela , Fernando López, Juan Dorado de Rairiz y 
Eusebio Fernandez de Ladro. 

El capitán general de Castilla lá Vieja ron fecha 8 
del actual refiriéndose & a vito del comandante general 
de la provincia de Salamanca, manifiesta que la co
lumna de caballería que habia salido de aquella ca
pital el 22 del anterior en persecución de los restos 
de la facción Cálvente, habia regresado el 3o, cau
sando al enemigo la pérdida de 11 hombres que 
quedaron en nuestro poder, entre ellos up capitán y 
ao caballos, qtíe logró asimismo aprehender» 

E l comandante general de Valencia con fecha 8 
debcorriente, anuncia que el movimiento ejecutado 
por la división Azpiroz en a u si lio del fuerte de Villa— 
fames, que se hallaba bloqueado por el cabecilla Ca
brera, ha producido un feliz resultado; pues aunque 
los rebeldes habían concentrado fuerzas numerosa! 
y tres pies de grueso calibre, apelaron á la fuga, tan 
luego como supieron la llegada de la citada división 
á la villa de Castellón, conduciendo su artillería en 
dirección del Alcora. \ ¡ 

E l brigadier Azpiroz dice que la guarnición ,del 
fuerte de Villafames y su milicia nacional se han 
conducido con decisión y bravura. . : 4 » - • * 

PARTE NO OFICIAL. 
• . f 

AGRICULTURA.—INJERTOS. 
l ' I • 

CAPITULO PRIMERO. 

De las diferentes especies de injertos-. 

Se dividen en cuatro principales: 1.a por aproxi
mación: a.a de cachado: 3. a por justa posición: 4 . a y do 
escudete. 

SECCION PRIMERA. 

Del modo de injertar por aproximación. 

Este modo de injertar se debe á la naturaleza, y 
no á la industria del hombre, que no ha hecho mas 
que imitarla después; yo le coloco el primero, por
que naturalmente ha sido el que nos ha dado la idea 
primitiva de los métodos de injertar que posterior
mente se han inventado. 

E l injerto por simple aproximación es la reunión 
ó incorporación de dos troncos ó dos ramas que se 
juntan con fuerza por uno ó muchos puntos de con
tacto. Se hallan frecuentemente en los montes, y de
penden deque sus troncos, muy inmediatos uno á otro, 
se tocan cuando engruesan, se sostienen recíproca
mente, y de tal modo se identifican en el punto de 
reunión, que no forman masque un árbol solo: la 
prueba es que cortando uno de lo* pies, las partes 
superiores vegetan y siguen el curso de las estacio
nes. No obstante, es preciso confesar que la vegeta-
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cion délas dos cabezas no será tan fuerte como si inserta en el Boletín oficial.mMüdrid 1 4 de enero 
subsistiesen los dos pies, porque las raices del tronco,' de 1.839. = E l presidente, José María Puig.zzzPoc 
cortado ó suprimido, no llevando entonces la savia 
á la parte superior que le correspondía, la del tron
co que resta es preciso que se divida entre las dos 
cabezas,"qúé estarán, lánguidas durante algunos años, 
basta que se restablezca el equilibrio con la distribu
ción igual á la saviaí'La4 supresión-'-de'Cualquiera-de 
los troncos se puede tHamar con razón una violencia 
en este género; pero al menos prueba el prodigio, y 
el vigor y los recursos de la naturaleza. 

Como la opresión de una parte del tronco contra 
otra es continua, sucede que la 'corteza muy*apre-
tada no goza del beneficio del aire en el punto de 
contacto^ por lo que se adelgazaí-ydestruye igual
mente én anibos troncos, y se aparta hacia el lugar 
mas cómodo* dejatfdo desnuda la albura; en fin* añi
las troncos forman en este punto repulgos que en
contrándose se identifican y no forman mas que un 
solo cuerpo; de aquí es que dos árboles no hacen 
mas qué uno. \ 

E l injerto por aproximación complicada se eje
cuta algunas veces tiaift naturalmente comoel'pri-
mero , pero el concurso de muchas circunstancias es 
mas raro. ; ' 

(Se continuará). 

A L C A N C E A L A P A R T E OFICIAL. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E M A D R I D . 
• * • » 

Circular. 
."1« >• 

Estando prevenido por el artículo 3 o de la ley de 
3 de febrero de 1 8 2 3 que en el mes de octubre de 
cada año formen los Ayuntamientos y remitan á la 
Diputación Provincial el presupuesto de los gastos 
públicos ordinarios que deban hacerse en todo el año 
siguiente á costa de los fondos de Propios y arbitrios, 
como igualmente el presupuesto del valor de estos 
fondos; y siendo muy pocos los que hasta el día lo han 
verificado, la Diputación, en uso de las facultades 
que la ley la concede y en cumplimiento del deber 
que ia misma la impone de velar por la mas justa y 
económica administración de los fondos públicos y 
municipales de la provincia, ha tenido á bien acor
dar se espida la presente circular á los Ayuntamien
tos, á fin de que desde el momento mismo en que la 
reciban, se ocupen en la formación de los presupues
tos de gastos para el corriente año; atemperándose en 
ella á lo que previene el referido artículo 3 o y si
guientes de la antedicha ley; sin dar lugar á que se 
tomen otras providencias á que su morosidad los haga 
acreedores. 

Lo que comunico á V V . para que inmediatamen
te dispongan su mas esacto y puntual cumplimiento, 
y con el fin de que no puedan alegar ignorancia se 

acuerdo de la Diputación , Juan Francisco Mprate% 

secretario.rrSeñores Presidente y Ayuntamiento cons
titucional de 

; — • / 

\€ 13. 
ANUNCIOS. 

Debiéndose proceder en el lugar de Alcorcen al 
repartimiento de la contribución estraordinaria de 
guerra, por lo respectivo á lo territorial y pecuaria, 
se hace saber á los terratenientes presenten sus rer 
laciones, dentro del preciso y perentorio término de 
cinco dias, en la inteligencia de que no verificándolo 
les parará el perjuicio á que dé lugar dicha presen
tación. • fi'*'i a 'i ' ;\ . ¡UUi . . . . i 

No habiendo tenido efecto el arrendamiento del 
abasto de carnes de la villa de Algete para el pre
sente año por falta de postor, ha determinado su 
Ayuntamiento procederá nueva.subasta, estando seña
lado para sus remates los dias, i 3 2 0 y 2 7 del.cor
riente, bajo las condiciones puestas por el mismo 
Ayuntamiento que se harán saber al tiempo de prin
cipiarse, ó antes á la persona que quiera enterarse 
de ellas, los cuales se celebrarán en los dias referidos 
y' horas desde las diez á las doce de sus mañanas en 
la plaza pública de dicha villa. ?j 

Se saca á pública subasta y por primer remate el 
prado de los propios del pueblo de Carabanchel alto, 
que se halla sin entrada, titulado de Enmedio y se 
ha hecho postura en 8 0 0 rs.; siendo la subasta el dia 
1 7 del corriente. . ¿ 

Para proceder el Ayuntamiento constitucional de 
Ajalvir al repartimiento de la contribución ordina
ria y estraordinaria de paja y utensilios de este año, 
necesita que los hacendados forasteros de dicho pue
blo y su término alcabolatorio presenten dentro de 
ocho dias, á contar desde el dia 1 2 del corriente, en 
la secretaria de dicha corporación, relaciones juradas 
de las utilidades que hayan tenido en el año ante
rior, prevenidos que de no hacerlo se les regularán 
por los peritos parándoles el perjuicio que haya lugar. 

MERCADO D E M A D R I D . 

Trigo de 5 2 á 5 7 rs. fan* 
Cebada de 2 2 á 2 3 . 
Algarrobas de 3 2 á 3 4 . 
Aceite añejo de 7 0 á 7 2 . 
Idem nuevo de 6 0 á 6 2 . 

M A D R I D : IMPRENTA D E D. PEDRO SANZ Y SANZ. 


